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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información 
a través de la web. 
 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm, que se encuentra directamente 
vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm, que vertebra 
todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  
Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos.  
 
1. Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación. 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes 
cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las 
áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia 
en la Universidad. 
 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 

- Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a 
los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una 
discapacidad. 

- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad 
pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito 
académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 

 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por 
ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de 
ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del 
proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus 
estudios y al buscar una salida profesional. 
 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el 
ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de 
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máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita 
orientación relativa a la estructura de la universidad, funcionamiento e información 
académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas 
abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable 
y alumnos  voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. 
Por su parte,  los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se  programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso 
a la Universidad por cada una  de las titulaciones impartidas en la UAL. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  
de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de 
orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de  
titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 
formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad 
informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de 
postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es 
doble, por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y 
administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, 
etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 
disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.). 
 
Los objetivos específicos son: 

 Informar sobre el acceso a la Universidad 

 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 
biblioteca, informática, idiomas, etc. 

 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
1.2. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 
en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 
tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados 
artículos. 
 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 

 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 

 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 
regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales 
asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el 
alumno con discapacidad. 
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 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 

 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 

 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la 
Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la 
educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 

 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir 
a la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas 
especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y 
para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 
centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 
apoyo en procesos académicos y administrativos.  
 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
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Perfil de Ingreso (Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del 
requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico de 02/11/2016) 
El perfil del alumno al que va dirigido este máster es el de un titulado universitario 
que posea las competencias vinculadas con la profesión de Graduado en Ingeniería 
Informática y desee adquirir y desarrollar las competencias de Ingeniero Informático. 

El máster está orientado a los egresados de la titulación de informática que 
se imparte en la Escuela Superior de Ingeniería, graduado en Ingeniería Informática, y 
a las titulaciones antiguas (diplomados, licenciados, ingenieros técnicos e ingenieros 
superiores), aunque no está cerrado a otras titulaciones. 

El perfil de acceso del solicitante será el de un alumno con los conocimientos 
científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar los 
conocimientos propios de su campo de estudio. 

De este modo, el título está dirigido preferentemente  a ingenieros técnicos/graduados 
en ingeniería informática, que deseen especializarse en Tecnologías Informáticas. 

Personas que deseen ejercer la profesión de ingeniero informático, por cuenta propia o 
ajena. 

Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con 
soltura, y comprender material audiovisual en inglés. 
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